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8. Reducción hasta el 95 por 100 de derechos arancelarios o Impuestos 
de Compensación de Gravámenes Interiores que grave la importación 
de bien~s de equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España .. .... 95 % 50 % 25 % No 

9. :Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corporaciones 
Locales que grave el establecimiento o ampliación de plantas indus-
triales .... ..... ......... . .......... .. ...... ..... ............... .. ........ .. ..... .. ................. . Si 

20 % 
SI 

10 % 
No 
No 

No 
No Subvención .. .............. ....... ....... .. ... ......... ...... ... ..... ..... ... .. ... ....... ........ .. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 17 de , 
julio de 1968 por la que se regulan los beneficios 
fiscales d.e las Sociedades aqrarias. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, pUblicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 172. de fecha 18 de 
julio de 1968, se transcribe a continuación la oportuna rectifi· 
caclón: 

En la página 10;>36. primera columna, extracto de la Orden. 
y donde dice: «Orden de 17 de junio de 1968 por la que ... ». debe 
decir: «Orden de 17 de julio de 1968 por la que ... » 

DE. 
MINISTERIO 

OBRAS P(JRLICA~ I 

DECRETO 1831/1968. de 11 de juZ;a. extendiena .1 
la aplicación del Decreto 3221/1966 sobre Policia de 
Aguas en la cuenca del Segura a la cuenca del 
Júcar, y qmpliándolo para toda clase de aprovecl!" 
mientas en ambas cuencas. 

E~ resultado obtenido en la cuenca del Segura con la aplica· 
ción del Decreto tres mil doscientos veintiuno/mil novecientos SI" 

senta y seis, sobre pOlicía de aguas, y las solicitudes formuladas 
por ' diversas Comunidades de Regantes de la cuenca del Júcar 
aconsejan extender el ámbito de alllicación de aquel Decreto 
a. la cuenca del Júcar en la que se plantean problemas aná
logos de escasez de recursos y la necesidad de protegerlOS. 

Esta experiencia ha puesto de relieve la necesidad de ex· 
tender la apllcación de aquel Decreto a las infracciones come
tidas en relación con todos los aprovechaIl'lientos de aguas 
sea cual fuere su natumleza. 

En su virtud, a propuesta del Mirustro de Obras Públlcas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Serán de aplicación para la Comisaría de 
Aguas del Júcar las normas que se establecen en los artículos 
primero, segundo, tercero y cuarto del Decreto tres mil dos
cientos veintiuno/mil novecientos sesenta y seis. sobre pOlicia 
de aguas en la cuenca del río segura. 

Las sanciones previstas en el citado Decreto, asi como las 
atribuciones conferidas por el mismo a la Comisaría de Aguas, 
serán de aplicación en una y otra cuenca, no sólo a las detrac
ciones de caudales de agua para la creación o ampliación de 
regadíO, sino para cualquier otra clase de aprovechamiento o 
finalidad, cualquiera que sea su naturaleza y la índole de la 
infracción cometida. 

Articulo segundo.-Los aprovechamientos de aguas y ocupa
ciones abusivos existentes o que puedan surgir en lo sucesivo 
podrán anularse, previo el oportuno expediente, que se trami
tará. con sujeción a las normas contenidas en el capítulo V 
del Reglamento de Policía de Aguas y sus Cauces de catorce 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho, proce
diéndose por la Administración a ordenar la demolición de las 
obras y subsidiariamente a destruirlas a costa de los intere
sados. 

Articulo tercero.-8e autoriza al Ministerio de Obras Públi
cas para dictar las órdenes necesarias para la mejor aplicación 
del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

1':1 Minis tro cíe 0\).1'98 Públicas. 
FEDERICO SILVA MUt'lOZ 

DECRETO 1832/ 1968, de 11 de julio, por el que 
se modifica el párrafo segundo del artículo 61 del 
Reglamento de Ordenación de los T1'ansportes Me· 
cánicos por Carretera 

El articulo sesenta y uno del Reglamento de Ordenación de 
Transportes Mecánicos por Carretera en su párrafo segundo fa
.eulta a la Dirección General de Transportes Terrestres para 
autorizar la utilización de vehiculos adscritos a una concesión 
con objeto de intensificar servicios en otras pertenecientes al 
mismo titular cuyos itinerarios tengan puntos de contacto. 

La supreSión de esta última limitación permitirá utilizar en 
el servicio normal vehiculos con un n4mero de plazas adecuado 
a las exigencias de la demanda en cada momento, sin necesidad 
de tener material parado como ocurre en la actualidad cuando 
por circunstancias moment{¡ n~as disminuye o aumenta esa de· 
manda. 

En su virtud, de conformidad con el Consejo de Estado y a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo ele Ministros en su reunión del día veintiocho de 
junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo único.-,EI párrafo segundo del articulo sesenta y uno 
del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera quedará redactado en la siguiente forma: 

«No obstante, la Dirección General podrá autorizar la utili
zación de vehículos adscritos a una concesión en otras pertene
cientes al mismo titular, sin que en ningún momento esta auto
rización pueda representar disminución del parque de vehículos 
en perfectas coneliciones de funcionamiento y utilización, adscrito 
a cada una de ellas.» 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Obra5 Pública s , 
FEDERICO SILVA MU:ÑOZ 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y ClENCL~ 

ORDEN de 17 de julio de 1968 por ta que se dictan 
normas sobre nombramiento de Maestros para Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Primaria de nueva 
creación. 

Ilustrísimo señor: 

La Orden ministerial de 31 de marzo de 1949 (¡<Boletín Ofi
cial del Estado» de 7 de abril) señaló el procedimiento para 
nombramiento de los Maestros al acordarse la creación de Es
cuelas, estableciendo las medidas adecuadas para su ftmciona.
miento. 
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Teniendo en cuenta la distinta situación producida al pasar 
al Estado las obligaciones de dotar las Escue.1as de mobiliario 
escolar y de proporcionar vivienda a los Maestros o abonar ;a 
indemnización sustitutiva, y las nuevas que surgen en las cre!.t
ciones de Escuelas Comarcales, establecidas por la Ley de Edu
cación Primaria, se considera aconsejable dictar una disposi
ción qu"'e actualice la existente y regule las nuevas situaciones, 
y en su virtud, 

Este Ministerio 11a dispuesto: 

1.0 Al acordarse por Orden ministerial la creación de una 
Escuela Nacional, se procederá por la Inspección Provincial de 
Enseñanza Primaria correspondiente a girar visita extraordina
ria a la misma en la que se compruebe que el local se encuentra 
en inmediatas condiciones de funcionamiento y ha recibido el 
mobiliario escolar indispensable. En este caso levantaría el acta 
en que se acredite expresamente que la Escuela puede funcio
nar por haberse cumplido los supuestos anteriores y remitirá 
el original a la Dirección General de Enseñanza Prin1aria (Sec
ción de Creación de Escuelas) y una copia a la Comisión Pro
vincial de Enseñanza Primaria. 

2.° Recibida por la Comisión Provincial el acta, se procede· 
rá al nombramiento de los Maestros, prOVisionales o interinos, 
en la forma reglamentaria. No podrán realizarse nombramien
tos, en ningún caso, en estas nuevas Escuelas sin recibirse el 
acta de la Inspección que declare que las Escuelas creadas e~
tán en inmediatas condiciones de funcionamiento en 10 que res
pecta al local y a la existencia de mobiliario escolar. 

3.° En caso de creaciones de Escuelas Comarcales, el acta 
de la Inspección Provincial deberá hacer constar, además de 
los extremos exigidos en el número primero, el de poder dis
poner de las ayudas económicas necesarias para el inmediato 
funcionamiento del transporte y el comedor escolar, remitién
dose el acta en la forma dispuesta anteriormente. La Comisión 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 1833/1968, de 11 de julio, por el que se 
modifican los preceptos de las disposiciones preli
minares primera, tercera, sexta y séptima del Aran· 
cel de Aduanas, que regulan los regímenes de via
jeros y mobiliarios, así como el comercio con las 
islas Canarias y puertos francos españoles del Nor
te de Africa. 

La experiencia adquirida en el tiempo transcurrido desde la 
entrada en vigor del actual Arancel de Aduanas señala la con
veniencia de modificar su dispOSición preliminar sexta, que re
gula el comercio con las islas Canarias y puertos españoles del 
Norte de Africa, a fin de facilitar los intercambios comerciales 
entre partes del territorio nacional sin más limitaciones que 
las impuestas por la condición de puertos francos de las citadas 
islas y puertos y lo que en relación con estos territorios se dis
pone en los artículos segundo, tercero y sexto de la Ley Aran
celaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta. 

Al mismo tiempo es aconsejable modificar el régin1en aran
celario de las mercancías conducidas por los viajeros en sus 
equipajes, fijando en el diez por ciento el tipo impositivo apli
cable, pero lin1itando a cuatro mil doscientas pesetas el valor 
global de Olas mercancías que para cada viajero y cualquiera 
que sea su procedencia pueden beneficiarse de este trato de fa
vor, a fin de evitar usos abusivos de este régin1en, qUe perjudica 
al Tesoro y al comercio y a la industria del país, siguiendo de 
esta forma el régimen vigente en muchos países europeos. 

Por otra parte es conveniente incorporar al Arancel de Adua.
nas los términos de la reserva expresada por el Gobierno al 
aceptar, el día cinco de noviembre de mil novecientos sesenta 
y cinco, la recomendación del Consejo de Cooperación Aduane
ra de Bruselas relativa a la admisión con franquicia de mobi
liario y efectos importados con motivo de un traslado de domi
cilio, por ola cual quedaron excluídos los vehículos automóviles 
sujetos a matriculación y sus motores si Se presentan sueltos. 

En su virtud, oída la Junta Superior Arancelaria y en uso 
de las facultades concedidas al Gobierno en el artículo sexto. 
apartados tres y cuatro, de la citada Ley Arancelaria, a pro
puesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintiocho de junio de 
mil novecientos sesenta y ocho, 

Provincial se abstendrá de realizar los nombramientos de los 
Maestros si en el acta no se acredita la existencia de todas las 
condiciones citadas para el inmediato funcionamiento de la Es
cuela. 

Igualmente no se llevará a efecto la supresión de Escuelas 
que se acuerde como consecuencia de la Orden de creación de 
una Escuela Comarcal, hasta que ésta se encuentre en condi
ciones de funcionamiento según el acta correspondiente. 

4.° Si a consecuencia de la creación de una Escuela Comar
cal se hubiese dispuesto en la Orden la supresión de Escuelas en 
más de una provincia, la Comisión Provincial competente para 
realizar los nombramientos de los Maestros, al recibir el acta 
que la Inspección Provincial le remita, oficiará a la Comisión 
de la provincia en que se hayan suprimido Escuelas para que 
se proceda por la Inspección al cierre de las mismas, sin que 
miéntras tanto dejen de funcionar para evitar perjUiciOS I\i 
alumnado. 

5.° La presente disposiCión no afec~a al procedimiento e:;
tablecido en el artículo cuarto del Decreto 3099/ 1964, de 24 de 
septiembre, para los Maestros que aleguen su derecho a desem
peñar unidades de una Escuela Comarcal por proceder de E's
cuelas suprin1idas como consecuencia de la creación de esta 
clase de Escuelas, pero la Comisión Provincial se abstendrá de 
realizar los nombramientos hasta que se dé cumplimiento a io 
dil?puesto en el número tercero de la presente. 

6.° Queda derogada la Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1949 y cuantas disposiciones se opongan a la presente Orden. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

DISPONGO: 

Articulo prin1ero.-Se modifica el texto del caso déc1mo de 
la dispoSición preliminar primera de los vigentes Aranceles de 
Aduanas en la siguiente forma: 

uDécimo.-Los artículos o efectos, salvo el tabaco, que se Im
porten en régimen de viajeros y qUe sin constituir expedición 
comercial están sujetos al pago de derechos quedarán gravados 
con un derecho «ad valorem» único del diez por ciento, siempre 
que su valor total no exceda de cuatro mil doscientas pesetas. 
En todo Cal!O, si los artículos o efectos tienen fijada la l1berta.1 
de derechos en la partida arancelaria que por su naturaleza les 
corresponda se les aplicará dicha franquicia.» 

Articulo segundo.-En el caso cuarto de la disposición preli
minar séptin1a del Arancel de Aduanas se suprin1e la frase «ar
ticulos o efectos en régimen de Viajeros». 

Artículo tercero.-El caso tercero de la dispoSición prelin1i
nar tercera del Arancel de Aduanas quedará redactado en la 
forma siguiente: 

«Tercero.-Mobiliario y efectos usados, con exclusión de los 
vehículos automóviles sujetos a matriculación y sus motores si 
se presentan sueltos, de españoles que hayan residido en el 
extranjero; mobiliario y efectos usados, con exclusión de los 
vehículos automóviles sUjetos a matriculación y sus motores si 
se presentan sueltos, de extranjeros que vengan a residir a Es
pafia.' 

Articulo cuarto.-8e modifica la disposición preliminar sexta 
del Arancel de Aduanas, qUe quedará redactada. en la forma si
guiente: 

«Comercio con las islas Canarias y puertos francos españoles 
del Norte de Africa (Plazas Africanas): 

Prin1ero.-La entrada en la Peninsula e islas Baleares de 
mercancías originarias o procedentes de las islas Canarlas y 
Plazas Africanas se ajustarán a los preceptos contenidos ea 
esta disposición y a los que en relación con los mismos se con
tengan para cada caso en las Ordenanzas de Aduanas. 

Segundo.-Previa justificación de su origen en la forma que 
se determine en las Ordenanzas de Aduanas: 

A) Los productos naturales originarios de las islas Canarias 
y Plazas Africanas no estarán sujetos a derechos arancelarl08. 


